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La experiencia del orden en las fiestas de Independencia 
porfirianas de la ciudad de México (1887-1900)1

José Rodrigo Moreno

cuando buscan reafirmarla a pesar de su volun-
tad de distanciamiento como en una festividad 
de cualquier índole. 

De modo contrario a su aparente desorden 
como excepción de la cotidianidad, la fiesta tie-
ne como correlato la disciplina o el orden. Se 
erigen nuevas codificaciones, participaciones 
reguladas, el respeto por lo reglamentario y su 
penetración en todos los detalles para eliminar 
la naturaleza espontánea, y a veces violenta, de 
lo festivo. Como señala Uwe Schultz, una fiesta 
tiene una duración y número de participantes 
ideales,4 a lo que se suma una forma ideal de 
actuar. Todo lo cual, en última instancia, es de-
terminado por los organizadores, quienes esta-
blecen los marcos simbólicos y materiales de 
acción de las comunidades celebrantes convoca-
das, tal como en las festividades cívicas.

La historiografía ha dado cuenta del estable-
cimiento de límites simbólicos y materiales en 
las festividades cívicas de 1900 a 1910 a través 
de los desfiles cívicos y su organización por con-
tingentes en la ciudad de México, pero aún es 
necesario indagar en torno a la experiencia de 

4 Uwe Schultz, “El ser que festeja”, en Uwe Schultz 
(coord.), La fiesta. Una historia cultural desde la antigüe-
dad hasta nuestros días, Madrid, Alianza, 1993, p. 13.

1

La experiencia de orden, aquélla de la dispo-
sición de límites simbólicos y a veces materiales 
que regulan las acciones, la creación, comuni-
cación y recreación del sentido de las cosas en 
los individuos,2 se encuentra presente dentro de 
la sociedad delineando y demarcando las pau-
tas de acción, como medio consensuado de re-
producción del orden social e incluso como una 
forma de reafirmación de las relaciones de po-
der en términos disciplinarios.3 Parece lógico 
pensar que las experiencias extraordinarias se 
sustraen de esa dinámica. No obstante, tam-
bién existen límites simbólicos y materiales en 
esas moratorias de cotidianidad, especialmente 
 

1 Para un tratamiento más amplio sobre la experiencia 
de orden y su relación con comportamientos disonantes, 
véase José Rodrigo Moreno Elizondo, “El nacimiento de la 
tragedia. Orden cívico, criminalidad y desorden público. 
Las formas de apropiación de las fiestas de la independen-
cia en la ciudad de México (1887-1900)”, México, Facultad 
de Filosofía y Letras-unam, tesis de licenciatura, 2011.

2 José Joaquín Brunner, “De las experiencias de control 
social”, en Revista Mexicana de Sociología, vol. 40, núm. 
Extraordinario, México, unam, 1978, p. 235.

3 Michel Foucault, Vigilar y castigar. Nacimiento de la 
prisión, México, Siglo XXI, 2008; José Joaquín Brunner, 
De la cultura liberal a la sociedad disciplinaria, Santiago, 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Cuader-
nos de Trabajo), 1977. 
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orden en las demás esferas de la celebración 
dentro o fuera del protocolo.5 

Aquí me interesan especialmente las festivi-
dades cívicas que conmemoran la Independen-
cia y la experiencia de orden dentro de dicha 
excepción a la cotidianidad. La cuestión cobra 
mayor importancia en una celebración que lle-
vaba en sí el germen de la insurrección y el caos 
desbocado de la primera incitación a la rebelión 
allá en el lejano 1810. Sin embargo, como festi-
vidad cívico histórica emanada del poder políti-
co, orientada a recuperar el pasado a fin de 
conmemorar las hazañas fundadoras para legi-
timar a los grupos de poder y erigirse como es-
tructura integradora de la sociedad mexicana,6 
se encontró circunscrita a límites simbólicos y 
materiales bien acotados.

Cabe entonces cuestionarse sobre el naci-
miento de esa experiencia y las maneras en que 
el orden se manifestó dentro de la celebración de 
independencia, más allá de los desfiles cívicos, 
como expresión de los deseos de las elites políti-
cas o el sector gubernamental por plasmar valo-
res y pautas celebrativas concordantes con las 
suyas. Del mismo modo, es necesario preguntar-
se el significado de esas formas con las que las 
minorías establecieron los límites de la expe-
riencia festiva. Saberlo nos ayudará a entender 
mucho mejor el papel de las moratorias de la co-
tidianidad en su afirmación y los modos en que 
en las excepciones temporales a la vida misma 
se busca un consenso cívico, social y político.

Desde luego, como veremos, a partir de la 
primera celebración de independencia en la ciu-
dad de México en 1825, las elites políticas y el 
sector gubernamental establecieron determina-
dos límites simbólicos y materiales. Sin embar-
go, aquí me interesan los últimos años del siglo 
xix en los que la preocupación por el orden era 
mayúscula al constituir una de las égidas del 

5 Löic Abrassart, “El pueblo en orden, el uso de las pro-
cesiones cívicas y su organización por contingentes en las 
fiestas porfirianas. México, 1900-1910”, en Historias, núm. 
43, México, inah, 1999, pp. 51-63.

6 María José Garrido Asperó, Fiestas cívicas históricas 
en la ciudad de México, 1765-1823, México, Instituto de 
Investigaciones Dr. José María Luis Mora, 2006, pp. 19-20.

régimen porfiriano, orientado por sus intereses 
progresistas, en una época de afirmación polí-
tica y de crecimiento económico y en una urbe 
que buscaba situarse a la altura de las grandes 
metrópolis europeas y estadounidenses, ponien-
do orden en distintas esferas de la realidad. 

A partir de 1887, los límites simbólicos y mate-
riales de las festividades se ampliaron con el 
traslado de la festividad del “grito” el 15 de 
septiembre del Teatro Nacional al Zócalo ca-
pitalino. Entonces, se hizo necesario el esta-
blecimiento de nuevos límites simbólicos que 
reafirmaran el orden de la sociedad cotidiana y 
la virtud cívica basada en los valores de las eli-
tes políticas. Al aumentar el número de asistentes 
aparecieron también límites materiales que seg-
mentaron, descentralizaron y limitaron las acti-
vidades festivas y lúdicas. 

Así pues, este artículo se divide en tres par-
tes. En la primera se da cuenta, en términos 
generales, de los límites simbólicos y materia-
les establecidos desde las primeras celebracio-
nes de independencia en 1825 y su desarrollo a 
lo largo del siglo xix. En la segunda se explica 
la ampliación de esos límites y el establecimien-
to de un nuevo orden festivo. Finalmente, en la 
tercera parte se expone la experiencia de orden 
material a través de la limitación, descentrali-
zación y segmentación del espacio público en 
términos festivos.

El orden festivo del 15 y 16 de 
septiembre: los límites simbólicos  
y materiales. 1825-1887

A pesar de los cambios estructurales y organi-
zativos sufridos por la fiesta de independencia 
en la ciudad de México a lo largo del siglo xix, 
producto, por un lado, de la sacralización de lo 
cívico, los conflictos políticos y, por el otro, de la 
laicización de la sociedad,7 el festejo tenía cier-

7 La celebración sufrió cambios significativos en sus ele-
mentos estructurales a lo largo del siglo xix producto de la 
sacralización de lo cívico y la laicización de la sociedad. Las 
fiestas religiosas virreinales habían servido de modelo 
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tos límites de acción para la comunidad cele-
brante a los que denominaremos orden festivo. 
El 15 de septiembre y el toque de campanas 
aludían al grito emancipador proferido por Hi-
dalgo en Dolores y traían a la memoria de la 
comunidad celebrante el desorden y el caos pro-
pios del momento. El 16 de septiembre, por su 
parte, evocaba el orden ganado y por ello se rea-
lizaba su escenificación en esa fecha.8 

Así pues, el orden festivo comprende la expe-
riencia de los límites de acción para la comuni-
dad celebrante dentro del caos primordial que 
representaba la celebración del grito de inde-
pendencia y dentro del orden celebrado el 16 de 
septiembre. Los límites de acción en un nivel 
referencial directo atañen al protocolo del día 
indicado, pero en un nivel simbólico se refieren 
al establecimiento de límites al caos primordial 
del grito emancipador del cura Hidalgo. De ahí 
surge el orden festivo que se ritualiza en los actos 
reglamentados del ceremonial público desarro-

para las conmemoraciones patrias. Así, la misa y Te-Deum 
formaron parte de la fiesta hasta 1867, la bendición del 
templete para la oración cívica y la vela (toldo) se utiliza-
ron hasta mediados del siglo xix, las procesiones cívicas 
tomaron el modelo de las religiosas y el sermón guardó es-
trecha semejanza con las alocuciones patrióticas. Entre 
1877 y 1887 la fiesta se reconfiguró para secularizarse por 
completo. Entonces la procesión se hizo desfile cívico, la 
celebración pasó a manos del Ayuntamiento, se convirtió 
en fiesta para la juventud, se institucionalizó el desfile 
militar, la inauguración de obras públicas y se trasladó al 
Zócalo; véanse María José Garrido Asperó, op. cit.; Isabel 
Fernández Tejedo y Carmen Nava Nava, “Images of Inde-
pendence in the Nineteenth Century. The grito de Dolores. 
History and Myth”, en William H. Beezley y David E. Lo-
rey (eds.), ¡Viva México! ¡Viva la independencia!, Wilming-
ton, Scholarship Resources, 2001, pp. 1-4; Verónica Her-
nández Márquez, “La fiesta de la Independencia de 
México: su proceso de institucionalización de 1821 a 1887”, 
tesis de maestría en Historia, Facultad de Filosofía y Le-
tras-unam, México, 2004; Elsa Rodríguez Saldaña, “Las 
fiestas cívicas como negociación. Ciudad de México, 1798-
1862”, tesis de licenciatura, México, enah-inah-sep, 2000; 
Verónica Zárate Toscano, “Las conmemoraciones septem-
brinas en la ciudad de México y su entorno en el siglo xix”, 
en Verónica Zárate Toscano (coord.), Política, casas y fies-
tas en el entorno urbano del Distrito Federal, siglos xviii-
xix, México, Instituto de Investigaciones Dr. José María 
Luís Mora, 2003.

8 Elsa Rodríguez Saldaña, op. cit., p. 101.

llado durante la celebración y también durante 
las diversiones públicas. Los límites simbólicos 
y materiales de acción dentro de los que se de-
sarrollaba la celebración eran más amplios el 16 
de septiembre que los del 15, día simbólicamen-
te arrebatado a la autoridad por el pueblo y con-
siderado de alto riesgo, en el que la participación 
de la comunidad celebrante debía ser supervi-
sada y vigilada subrepticiamente. 

Desde la primera celebración oficial de inde-
pendencia en la ciudad de México, en 1825, las 
festividades del 15 y 16 de septiembre se de-
sarrollaron dentro de ese orden festivo. Éste se 
reflejaba en el ceremonial público del tiempo ri-
tual,9 así como en el tiempo lúdico,10 plasmado 
en los programas y actividades que se circuns-
cribían a las siguientes: a las once de la noche 
del 15 de septiembre las campanas y los fuegos 
artificiales anunciaban a la gente la hora en la 
que el grito de Dolores había marcado el inicio 
del movimiento independentista. Al día si-
guiente la solemne procesión partía del Ayun-
tamiento de la ciudad a una plataforma 
instalada entre los dos accesos principales del 
Palacio Nacional donde se pronunciaba la ora-
ción cívica y poesías.11 Por la tarde, orquestas y 

9 Se ha elegido el término “ceremonial” como derivación 
de “ceremonia” en el sentido que le da Jean Maisonneuve, 
a saber, como un elemento o configuración de las prácticas 
colectivas altamente organizadas y teatralizadas. En este 
caso, la ceremonia referida al mito fundacional, compuesta 
por diversos ritos que conformaban el ritual conmemora-
tivo; Jean Maisonneuve, Ritos religiosos y civiles, Barcelo-
na, Herder, 1991, p. 15.

10 Roger Chartier señala la dificultad de concebir teóri-
camente la fiesta en las oposiciones como popular/oficial, 
rural/urbana o laica/religiosa, cuya aparente antinomia 
resulta complementaria desde mi punto de vista y para fi-
nes analíticos divido la fiesta en dos partes: el tiempo ri-
tual del que forma parte el ceremonial público y el tiempo 
lúdico inherente a toda actividad festiva, a veces regulado 
pero en general con pautas de desarrollo propias. Al final 
no se excluyen, sino que se presentan uno dentro del otro; 
Roger Chartier, “Disciplina e invención: la fiesta”, en So-
ciedad y escritura en la Edad Moderna. La cultura como 
apropiación, México, Instituto de Investigaciones Dr. José 
María Luis Mora, 1995, p. 21.

11 Posteriormente, a lo largo del siglo xix la Alameda 
Central se convirtió en el lugar predilecto para dicha acti-
vidad; Verónica Hernández Márquez, op. cit., pp. 42-43.

02 Historias  84  ENSAYOS.indd   62 23/05/2013   22:41:16



Ensayos

63

bailes tenían lugar en la Alameda y en la noche 
fuegos artificiales, y música militar. Las varia-
ciones y omisiones protocolarias fueron inevita-
bles con el devenir de los conflictos políticos, 
sociales, ideológicos y las transformaciones de 
los sentimientos nacionales.12 Estos límites per-
manecieron más o menos estables a lo largo del 
siglo xix hasta bien entrado el Porfiriato y su 
contracción o expansión estaría en función de 
regímenes en turno, así como de factores de ca-
rácter económico y social.

El orden festivo obedecía, por una parte, a 
las limitaciones económicas que maniataban 
a las juntas patrióticas de la ciudad de México. 
Durante gran parte del siglo xix las fiestas de 
independencia fueron organizadas por un grupo 
de ciudadanos, librando de toda responsabili-
dad al Ayuntamiento de la ciudad. Desde 1825 
y al menos hasta 1850 —año en que el Congre-
so asignó cuatro mil pesos para la celebración— 
la junta financió las festividades mediante 
colectas, donativos y la organización de diver-
siones públicas. Los ingresos se destinaban al 
adorno de calles, edificios y la Alameda, temple-
te, fuegos artificiales, música, diversiones pú-
blicas, iluminación, impresión de oraciones 
cívicas, bandos, programas, salarios de emplea-
dos, así como sillas, vela, misa y Te-Deum, 
mientras formaron parte del festejo.13 Así, en-
tre 1825 y 1862 y luego de 1867 a 1877, tiempo 
en que funcionó esta organización autónoma, 
las celebraciones de independencia estuvieron 
sujetas a la cantidad recolectada por la comi-
sión creada para el efecto. 

Por otra parte, los límites de acción obede-
cían a temores y prejuicios de las elites respec-
to de la población. Al menos hasta 1870 las 
reuniones durante la noche eran vistas con re-
celo debido a que se promovían rebeliones y 
asonadas bajo el cobijo de la oscuridad, el alco-

12 Isabel Fernández Tejedo y Carmen Nava Nava, op. 
cit., pp. 26-27.

13 Michael Costeloe, “The Junta Patriotica and the  
Celebration of Independence in México City, 1825-1855”, 
en William. H. Beezley y David. E. Lorey (eds.), op. cit.,  
pp. 43-75.

hol y la parranda.14 Aun así, era posible encon-
trar en las celebraciones de independencia un 
momento de consenso que convertía a la cere-
monia en un acto de negociación entre una elite 
que reconocía ciertas formas de esparcimiento, 
espacios y prácticas, consideradas socialmente 
reprobables en otro contexto, con el fin de limar 
las asperezas y promover la cohesión social, el 
equilibrio y la estabilidad,15 y en esa medida a 
la reproducción del orden social. 

En ese sentido, el levantamiento popular del 
14, 15 y 16 de septiembre de 1847 contra las 
fuerzas invasoras estadounidenses pero tam-
bién para el desfogue de conflictos de clase, fun-
damentaba los temores, aun cuando, desde 
luego, habían sobrado motivos para el rechazo 
a la invasión y la búsqueda de resolución de 
conflictos de clase, por cierto, comportamientos 
nada imputables al pulque. Desde esa fecha, se 
convirtió en una fiesta del pueblo arrebatada a 
la autoridad.16 Alejandra Moreno Toscano se-
ñala que a partir de entonces se añadieron nue-
vos elementos como la reunión no protocolaría 
de la población en el Zócalo y la espera en el 
balcón de Palacio hasta que el presidente de la 
república ondeara la bandera y respondiese con 
vivas al grito, reiterando cada año la defensa 
popular de la nacionalidad.17 Sin embargo, 
como veremos, la reunión de la población deba-
jo del balcón principal del Zócalo como parte del 
ceremonial público sólo fue posible hasta fina-
les de la centuria.

Lo cierto es que para mediados del siglo xix 
tales reuniones fueron transferidas del Zócalo 

14 Isabel Fernández Tejedo y Carmen Nava Nava, op. 
cit., p. 29. 

15 Elsa Rodríguez Saldaña, op. cit., p. 11.
16 Ibidem, p. 104; para un análisis del motín de 1847 en 

la ciudad de México que, más que ver los hechos de mane-
ra irracional y absurda o como una manifestación de la 
conciencia nacional, señala la existencia de un conflicto de 
clase, véase Luis Fernando Granados, Sueñan las piedras. 
Alzamiento en la ciudad de México, 14, 15 y 16 de septiem-
bre de 1847, México, Era/inah, 2003.

17 Alejandra Moreno Toscano, “La fiesta del Grito”, en 
Begoña Hernández y Lazo (coord.), La celebración del gri-
to de independencia, 1810-1985, Recopilación hemerográ-
fica, 1810-1985, México, inehrm, 1985, pp. 153-158.
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a teatros y pabellones, sitios ideales para regu-
lar el exceso. Aunque las fuentes no precisan 
una fecha concreta, al menos desde 1850 hasta 
1886 la ceremonia y acto ritual del grito de Do-
lores se realizó en un espacio cerrado dentro del 
Teatro Nacional, para un público selecto y si-
multáneamente en otros teatros ante una pe-
queña concurrencia.18 En el Teatro Nacional el 
presidente de la república abría sesión, se pro-
nunciaban discursos y poesías, se leía el mani-
fiesto de Hidalgo, el decreto sobre la abolición 
de la esclavitud, el acta de independencia y el 
manifiesto del Congreso de Chilpancingo. A las 
once de la noche, las salvas de artillería, los re-
piques y acordes de las bandas militares reco-
rriendo la ciudad recordaban a los mexicanos el 
grito de independencia, mientras la junta con-
ducía al salón principal del Ayuntamiento la 
bandera mexicana y los estandartes de los hé-
roes.19 Así, en la segunda mitad del siglo xix las 
ceremonias del grito de Dolores, la noche del 15 
de septiembre, se tornaron gradualmente en 
una sucesión de ceremonias formales y monó-
tonas al servicio de las autoridades en un inten-
to por parte del gobierno para recuperar 
credibilidad.20

La rigidez de los límites del esquema era tal 
que, tras el triunfo de la República, Juan A. 
Mateos criticó el hecho de que el Estado se apo-
derara de todo y que el pueblo obedeciera como 
simple autómata levantándose a la hora de la 
salva y retirándose al estallido del último cohe-
te. Mateos celebraba el fin de las juntas patrió-
ticas que, aseguraba, arrojaban al pueblo cada 
año a un programa idéntico sin permitirle la li-
bre expresión de sus impulsos patrióticos y cla-
maba por el esfuerzo privado de los ciudadanos 
y el movimiento espontáneo de la gente.21

18 Elsa Rodríguez Saldaña, op. cit., pp. 102-106.
19 Fernando Serrano Migallón, El grito de la Indepen-

dencia: historia de una pasión nacional, México, Porrúa, 
1981, p. 69.

20 Idem; Isabel Fernández Tejedo y Carmen Nava Nava, 
op. cit., pp. 29-30.

21 Luis González y González, Ema Cosío Villegas y Gua-
dalupe Monroy Cosío, “República Restaurada. La vida so-

Los gobiernos liberales continuaron con la 
apropiación del rito del grito de Dolores el 15 de 
septiembre para hacerlo un espectáculo didác-
tico.22 En esos años, el sector gubernamental 
sostenía que no era posible dejar la responsabi-
lidad exclusiva de la organización de las fiestas 
cívicas al pueblo llano y se adjudicaba la obliga-
ción de promover el amor a la patria y la libertad. 
Se argumentaba que sólo se contaba con 10 000 
pesos del presupuesto oficial para las fiestas cívi-
cas —5 de febrero, 5 de mayo y 16 de septiembre, 
los aniversario luctuosos y las que conmemora-
ban las batallas de Churubusco o Molino del 
Rey—, razón por la cual existían las juntas pa-
trióticas, constituidas por ciudadanos “decen-
tes”, con el fin de organizarlas y recaudar el 
dinero de particulares y del comercio.23 De este 
modo, entre 1867 y 1877 la fiesta continuó con el 
patrón establecido al triunfar la República. 

Contrario a la inestabilidad de la mayor par-
te del siglo xix, tales límites sufrieron pocas al-
teraciones hasta bien entrado el Porfiriato. 
Entonces los límites simbólicos festivos de ac-
ción y participación de la comunidad celebrante 
se ampliaron gracias al control que por diez 
años había ejercido el Ayuntamiento y al desa-
rrollo del sistema ferroviario que permitió una 
mayor afluencia de participantes. Pero, tam-
bién gracias a la descentralización administra-
tiva hacia los barrios que proporcionaron las 
juntas patrióticas supeditadas a la Comisión de 
Festividades desde 1885 y debido a la fuerza 
que el régimen de Porfirio Díaz había alcanzado 
para finales de la década de 1880. En conse-
cuencia, fue posible un mayor control sobre el 
modo de organizar y llevar a cabo los actos del 
ceremonial público por parte del Ayuntamiento, 
en la que cada regidor de la Comisión de Festi-
vidades, tal como Guillermo Valleto en 1887, 
“cree ser el intérprete de las ideas que animan 

cial”, en Daniel Cosío Villegas, Historia moderna de Méxi-
co, México, Hermes, t. 1, 1985, p. 481.

22 Elsa Rodríguez Saldaña, op. cit., pp. 101-106.
23 Luis González y González, Ema Cosío Villegas y Gua-

dalupe Monroy Cosío, op. cit., p. 482.
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a los habitantes de la capital para celebrar ese 
aniversario con el mayor entusiasmo”.24

Al desaparecer las juntas patrióticas autóno-
mas en 1877 la celebración pasó a manos del 
Ayuntamiento y la Comisión de Festividades. 
Con ello se amplió y aseguró una cantidad del 
erario municipal (5 pesos) y otra del Federal (5 
pesos), a las que se sumaron las donaciones 
particulares y de las colonias extranjeras. De 
este modo, las autoridades adquirieron un ma-
yor control sobre los modos y medios de festejar 
para dar un mayor realce a la celebración. A 
pesar de ello, muchas veces la Comisión de Fes-
tividades superaba el presupuesto y a finales de 
septiembre solicitaba partidas extraordinarias 
para resarcir las deudas contraídas.

El ferrocarril, ícono del progreso porfiriano, 
se vinculó con la apertura de las celebraciones 
y su promoción. Las compañías del ferrocarril 
Interoceánico, Central y del Distrito Federal, 
además de adornar sus instalaciones y de con-
tribuir de manera pecuniaria con las juntas pa-
trióticas de las demarcaciones, acordaban con 
la Comisión de Festividades la reducción de los 
precios en los viajes a la ciudad de México y la 
extensión temporal del servicio durante los días 
festivos, lo que contribuía a promover la llega-
da de gente desde el extranjero, otros estados y 
las municipalidades del Distrito Federal.25

No existe consenso historiográfico sobre el 
grado de participación de la población en las 
festividades de independencia durante el Por-
firiato. Según Fernando Serrano, de 1877 a 
1910 los festejos fueron de índole intensamen-
te popular al tomar parte en ellas los citadinos 
y fuereños con ceremonias oficiales encabeza-
das por el presidente y sus secretarios en Pa-
lacio Nacional y otros sitios.26 Arnaldo Moya 
señala que hasta 1882 la festividad se caracte-
rizó por no alejarse del modo tradicional, pero 

24 Archivo Histórico del Distrito Federal (ahdf), Fondo 
Ayuntamiento de la Ciudad de México (acm) /Gobierno del 
Distrito Federal (gdf), serie Festividades del 15 y 27 de 
septiembre, volumen (vol.) 1070, expediente (exp.) 126.

25 Ibidem, vol. 1069, exp. 118; vol. 1070, exp. 120, 121 y 
123-127; vol. 1071, exp. 128, 131, 132, 134, 137 y 138.

26 Fernando Serrano Migallón, op. cit., p. 116. 

para 1883 la ciudad se preparó para el espec-
táculo moderno con la participación masiva de 
la población —en dos días de iluminación ge-
neral, adornos en casas particulares y comer-
ciales, paseos, desfiles cívicos, gallos y 
bailes— y se extendió hasta 1900.27 Beezley 
concuerda y señala que la fiesta adquirió la ca-
lidad de un evento turístico al incluir a una 
gran cantidad de mexicanos de provincia como 
asistentes y espectadores.28 

Ciertamente, la primera expansión de los lí-
mites festivos se dio en 1883. Gracias al tendido 
de 1 200 millas ferroviarias, los límites de asis-
tencia se ampliaron a 30 mil pesos mexicanos 
quienes, desde las municipalidades del Distrito 
Federal, provincia y el extranjero, fueron capa-
ces de presenciar los carros alegóricos y su expo-
sición de la historia de México el 16 de 
septiembre.29 La estabilidad, el progreso y la or-
ganización por parte del Ayuntamiento permi-
tieron que la celebración se orientara a mostrar 
una mayor apertura a la población, sin excluir a 
la juventud y el extranjero, buscando el favor de 
su inversión al invitar a los miembros residentes 
a participar del esplendor de las fiestas.30 

El control que adquirieron las autoridades 
políticas de la ciudad se vio reforzado a partir 
de 1885, año en que se hicieron llamados para 
constituir juntas patrióticas bajo auspicios de 
la Comisión de Festividades. Los inspectores 
de policía encabezaban la organización —de 
manera tácita o velada— en la que se elegían 
un vicepresidente, dos secretarios, dos prose-
cretarios, un tesorero y vocales. Éstas se encar-
gaban de la organización de las celebraciones 
de independencia en cada demarcación. Para 

27 Arnaldo Moya Gutiérrez, “Los festejos cívicos sept-
embrinos durante el Porfiriato, 1877-1910”, en Claudia 
Agostoni y Elisa Speckman (eds.), Modernidad, tradición 
y alteridad. La ciudad de México en el cambio de siglo (xix-
xx), México, unam, 2001, pp. 58-59.

28 William H., Beezley, “New Celebrations of Indepen-
dence. Puebla (1869) and México City (1883)”, en William. 
H. Beezley y David. E. Lorey (eds.), op. cit., p. 136.

29 Idem.
30 Verónica Hernández Márquez, op. cit., pp. 159-161 y 

165-171.
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ello formaban un programa y se remitía a la Co-
misión de Festividades a fin de configurar el 
protocolo para la ciudad. El Municipio Libre, 
órgano oficial del Ayuntamiento, justificaba la 
descentralización señalando que antiguamen-
te con una única comisión por más variedad 
que se diera a los programas y por más empe-
ño que se tomara en arreglar la fiesta popular 
en la que todas las clases participaran, no se po-
día lograr por la extensión de la ciudad e impedía 
que todos los pobladores se juntasen en un pun-
to céntrico para contribuir a la solemnidad.31

La fuerza política que para finales de la dé-
cada de 1880 alcanzó el régimen de Díaz, al co-
menzar a concentrar y a mantener el poder, 
permitió la expansión de los límites simbólicos 
de acción de la comunidad. Esta afirmación po-
lítica preparó el terreno para la reforma del 21 
de octubre de 1887 que permitiría la reelección 
presidencial. Aunque la apertura de la fiesta no 
se dio de manera premeditada bajo estas consi-
deraciones, lo cierto es que sólo esta estabilidad 
permitió hacer lo que los gobiernos decimonó-
nicos habían evitado: las aglomeraciones en el 
Zócalo la noche del 15 de septiembre.

Un nuevo orden festivo:  
el orden cívico y sus límites simbólicos

De 1887 a 1900 se inauguró un nuevo orden fes-
tivo en las celebraciones de independencia en la 
ciudad de México con sus correspondientes lími-
tes simbólicos. A partir 1887 la fiesta comenzó 
a adoptar un carácter masivo para la época a 
partir del traslado de la celebración del 15 de 
septiembre del Teatro Nacional al espacio pú-
blico en el Zócalo de la ciudad de México a fin de 
que el presidente de la república reprodujera el 
acto primordial de emancipación política ante 
una multitud de mexicanos, dotando así al 15 
de septiembre de mayor importancia que el día 
16 y convirtiéndolo en la base del rito actual.32 

31 El Municipio Libre, 17 de diciembre de 1888.
32 W. H. Beezley sostiene que “Diaz´s birthday became 

one of the most important national holidays as he encoura-

Al apropiarse y encarnar esta reactualización 
del mito y vuelta al caos primordial de la crea-
ción de la nación, Díaz se convirtió en interme-
diario con el pasado para entablar una relación 
con el pueblo. Una de las funciones de las festi-
vidades patrióticas a lo largo del siglo xix fue la 
de reflejar la estructura social, presentar las 
normas apropiadas de interacción social en el 
espacio público y dar cuenta de la relación entre 
los individuos y el gobierno.33 Así, por lo menos 
en los últimos trece años de la centuria el cere-
monial público promovió la idea de un nuevo or-
den a través de los desfiles cívicos y militares, 
la ceremonia principal, las inauguraciones pú-
blicas y las estatuas de los hombres ilustres.

La ceremonia del grito de Dolores, otrora 
realizada en el Teatro Nacional, se trasladó al 
Zócalo de la ciudad de México. Desde el 22 de 
julio de 1887 F. Santibáñez propuso suprimir el 
acto del Teatro Nacional debido a que sólo po-
día concurrir un número limitado de personas, 

ged observance of his saint’s day, september 15 to take ad-
vantage of its coincidence with the independence day cele-
bration, linking the two”. El proceso de imbricación de 
ambas fue más complejo. El cumpleaños de Díaz en un 
principio se celebró un día antes, el 14, siendo denominado 
“fiesta onomástica” para distinguirla de las otras. Desde 
1887 ambas fechas comenzaron a vincularse y para la dé-
cada de 1890 eran elementos indisociables, pero con lógicas 
propias. La vinculación situaba a Díaz a la altura de los 
héroes de la patria y le aseguraba un lugar en el panteón 
nacional; William H. Beezley, “The Porfirian Smart set An-
ticipates Thorstein Veblen in Guadalajara”, en William. H. 
Beezley y William E. French (eds.), Rituals of Rule, Rituals 
of Resistance. Public Celebrations and Popular Culture in 
México, Willmington, Scholarship Resources, 1994, p. 180; 
sobre el protocolo para celebrar el cumpleaños de Díaz, véa-
se de este mismo autor, La identidad nacional mexicana: 
la memoria, la insinuación y la cultura popular en el siglo 
xix, México, El Colegio de la Frontera Norte/El Colegio de 
San Luis/El Colegio de Michoacán, 2008, pp. 103-110; sobre 
la integración de ambos festejos, Arnaldo Moya Gutiérrez, 
op. cit., pp. 60-63; sobre el culto personalista de Díaz en re-
lación con las clases trabajadoras, María Florencia Gutié-
rrez, “El mundo del trabajo y el poder político: integración, 
consenso y resistencia en la ciudad de México a fines del 
siglo xix”, tesis de doctorado en historia, El Colegio de Mé-
xico, México, 2006, pp. 130-137. 

33 William H. Beezley y David E. Lorey, “The Functions 
of Patriotic Ceremony in México”, en William H. Beezley 
y David E. Lorey (eds.), op. cit., p. XI.
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“no debiendo ser así, puesto que se trata de la 
más popular de las fiestas”. Aunque Guillermo 
Valleto, regidor de la Comisión de Festividades, 
desechó la propuesta argumentando que el pro-
grama ya se encontraba listo,34 la innovación se 
introdujo en el programa oficial. 

A partir de entonces los ciudadanos de las 
municipalidades del Distrito Federal, de pro-
vincia y del extranjero comenzaron a llegar a la 
festividad en grandes cantidades. En 1887 El 
Tiempo calculó la llegada de 40 mil fuereños y 
El Diario del Hogar señaló más de 50 mil.35 A 
estas cifras, cuya tendencia se mantuvo más o 
menos estable a lo largo de la década, había que 
sumar la de los habitantes de la ciudad de Mé-
xico. Así, tomadas ambas cifras, las de la pobla-
ción flotante y la permanente, en 1896, año del 
traslado de la campana de Dolores al balcón 
principal de Palacio Nacional, se conjuntaron 
en el Zócalo unas 80 mil personas.36 En 1899 la 
cantidad de individuos reunidos en la Plaza de 
la Constitución el 15 de septiembre fue de 60 
mil, afirmó El Popular.37

Los nuevos límites festivos y de asistencia se 
plasmaron en el ceremonial público de los días 
15 y 16 de septiembre, donde se promovió la 
idea de orden entre participantes y espectado-
res, adoptándola como su forma definitiva por 
lo menos hasta 1900, cuando comenzó una eta-
pa encaminada a festejar el Centenario.38 El 
desfile cívico que tenía lugar el 16 después del 
acto público en la Alameda se promovió tam-
bién el 15 de septiembre en la noche. La comi-
tiva, después de realizar su recorrido habitual, 
aguardaba frente a Palacio Nacional hasta que 
Díaz se asomaba al balcón a las 11 de la noche 
y glorificaba la Independencia. Las salvas de ar-
tillería, la música y repiques de las campanas 
anunciaban un aniversario más de la emanci-
pación política de los mexicanos. Finalmente, 

34 F. Santibáñez a Guillermo Valleto, 22 de julio de 
1887, ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1069, exp. 118.

35 El Tiempo, 18 de septiembre de 1887; El Diario del 
Hogar, 18 de septiembre de 1887.

36 El Universal, 18 de septiembre de 1896.
37 El Popular, 17 de septiembre de 1899.
38 Arnaldo Moya Gutiérrez, op. cit., pp. 67-72.

los cuerpos rurales, al retirarse a sus cuarteles, 
formaban una gran fogata frente a Palacio con 
sus hachones encendidos.

El ceremonial público del 16 de septiembre 
se modificó poco. A las 5 de mañana se saluda-
ba la bandera nacional con salvas y un repique 
general al izarse en los edificios públicos. Ban-
das musicales militares recorrían las calles y 
posteriormente se reunían en la sala del Cabil-
do del Ayuntamiento, el gobernador del Distri-
to, los regidores y empleados municipales para 
dirigirse a Palacio Nacional a acompañar a Por-
firio Díaz, quien —junto con veteranos, autori-
dades, empleados y funcionarios públicos—, se 
dirigía por Plateros y San Francisco a la glorie-
ta central de la Alameda. Ahí se ejecutaba el 
Himno Nacional, se leía el acta de independen-
cia levantada por el Congreso de Chilpancingo 
y se articulaban discursos y poesías oficiales 
intercaladas con números musicales. A la con-
clusión del acto otra procesión cívica pasaba 
frente a Palacio Nacional para dar paso al des-
file militar en columna de honor.39

Entre 1887 y 1900 los desfiles cívicos o pro-
cesiones jugaron un papel primordial dentro del 
protocolo. Aunque como muchos elementos de las 
festividades cívicas había tenido su origen en 
las procesiones religiosas de orden jerárquico ins-
titucional, su carácter solemne se había diluido 
con su secularización. Según Abrassart las pro-
cesiones o desfiles cívicos de 1900 a 1910, con 
su organización por contingentes, eran represen-
taciones de la sociedad.40 Dicha aseveración tam-
bién es válida entre 1887 y 1900 cuando las 
procesiones tenían un papel predominante en la 
organización festiva y debían seguir un orden 
preciso y disciplinario, a semejanza del desfile 
militar. 

También entre 1887 y 1900 se realizaron dis-
tintos tipos de desfiles cívicos con un carácter 
representacional, disciplinar y funciones singu-
lares: 1) el que tenía lugar la noche del grito 
encarnaba los ideales de la sociedad porfiriana.  

39 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1070, exp. 121.
40 Löic Abrassart, op. cit., p. 52.
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2) El que acompañaba al presidente de la repú-
blica hacía la glorieta central de la Alameda el 
día 16 tenía el carácter de cortejo y afirmación 
política. 3) El del ejército en columna de ho-
nor con un carácter disciplinar. 4) el llevado a 
cabo con objeto de trasladar la campana de Do-
lores en 1896 y su carácter de custodia de una 
reliquia histórica.

En los primeros dos años los desfiles cívicos 
se llevaron a cabo de una manera peculiar. La 
comitiva tenía el siguiente orden: una compa-
ñía de gendarmes municipales, seguida de la 
banda del cuarto regimiento de caballería, lue-
go las escuelas municipales, cargadores, una 
banda de música, escuelas lancasterianas, 
obreros, una orquesta precediendo el carro ale-
górico “Apoteosis de Hidalgo”, bomberos, Escue-
la Correccional, banda musical, Obrería Mayor, 
sociedades mutualistas, otra banda de música 
y cuerpos rurales. En 1887 la mañana del 16 se 
formó una valla de tropa de infantería desde 
Palacio Nacional hasta la glorieta principal de 
la Alameda y el desfile cívico lo encabezaron los 
batidores de gendarmería a caballo, seguidos de 
los bomberos, una banda musical, el carro ale-
górico “Colón tomando posesión de las Améri-
cas”, la escuela lancasteriana, cargadores, carro 
“La industria”, obreros, escuelas municipales, 
carro “La campana de la libertad de 1776”, una 
banda de música, sociedades mutualistas, y fi-
nalmente el carro “La Providencia” del Ayunta-
miento de la ciudad de México.41 Al año 

41 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1069, exp. 118. 
Muchos de estos carros alegóricos como “La industria”, “El 
descubrimiento de América” y la “Apoteosis de Hidalgo” o 
sus equivalentes figuraron en 1883 y recurrentemente se 
utilizaron en la década de 1890, véase, Clementina Díaz 
y de Ovando, Las fiestas patrias en el México de hace un 
siglo, 1883, México, Condumex, 1984, 65 pp.; William H. 
Beezley, “New Celebrations…”, en William H. Beezley y 
David. E. Lorey (eds.), op. cit., pp. 136-137. Cabe señalar 
que el carro “la campana libertaria de 1776” refiere a la 
histórica campana de la independencia estadounidense, 
seguramente enarbolada por constituir un signo universal 
de libertad, y no al esquilón de San Joseph a fundido en 
1768 por la parroquia de Dolores, tocado por el cura Hi-
dalgo en 1810 y símbolo de la independencia mexicana, 

siguiente, en 1888, el desfile cívico del 15 fue 
exactamente el mismo, pero el del 16 de sep-
tiembre desapareció y ese día quedó consagrado 
al desfile militar.

En concordancia con los temores de las elites 
políticas ya señalados, las autoridades busca-
ron conciliar la idea de convocar a un gran pú-
blico a festejar y prevenir los disturbios propios 
de las concentraciones a través del contingente 
para los participantes y de la idea de orden que 
reflejaban para con los demás asistentes. Así, 
el desfile lo abrían y lo cerraban los gendarmes 
y rurales, representando el orden y la seguri-
dad necesarias para el desarrollo del régimen y 
para el éxito de la celebración. Las escuelas 
municipales, lancasterianas y correccionales 
junto con los cargadores, obreros, y las socieda-
des mutualistas representaban la educación y 
el trabajo fuertemente entrelazados. Con la 
apertura de las festividades no sólo se buscó 
dar cabida al público como espectador sino 
como parte activa a partir de su integración 
simbólica a la sociedad dentro de un grupo del 
contingente. 

A partir de 1889 los gendarmes desaparecie-
ron de la procesión previa al grito, la cual en 
adelante se conformó por los alumnos de las es-
cuelas municipales y correccionales, las agru-
paciones de obreros y cargadores, los empleados 
de la Obrería Mayor, las sociedades mutualis-
tas con sus estandartes, unidos a las bandas de 
música y la comitiva de vecinos organizada por 
las juntas patrióticas de las demarcaciones de 
policía, a los que con los años se sumaron las 
casas de beneficencia y otros gremios. Podría-
mos interpretar este cambio como la asunción 
por parte de la comisión organizadora del hecho 
de que el orden ya se encontraba difundido y 
asentado entre la sociedad y por ello no era ne-
cesario reafirmarlo anualmente.

El contingente mostraba la representación 
idealizada de la sociedad mexicana hecha por 
la Comisión de Festividades. De acuerdo con 
Abrassart, la existencia del individuo en la so-

véase, Alfonso Alcocer, La campana de Dolores, México, 
ddf, 1985.
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ciedad se define a partir de su capacidad de in-
tegrarse a través de un grupo organizado, por 
lo que el desfile cívico era fundamental para la 
reproducción del orden social.42 En este caso, a 
través de los grupos y su organización por con-
tingentes se buscaba integrar a la población al 
festejo, al gobierno y a la nación —generando 
la legitimidad política—. En esta sociedad idí-
lica se representaban los ideales y aspiraciones 
del régimen porfiriano: orden y seguridad, edu-
cación y trabajo e industria y progreso. Es un 
pueblo apto para ser ordenado, organizado, re-
presentado, útil y comprometido con el proyec-
to modernizador porfiriano al personificar el 
progreso y las realizaciones económicas.43

Sin embargo, el contingente también es sin-
tomático de una contradicción fundamental de 
la fiesta porfiriana. La elite política pretendía 
ser incluyente al mostrar un pueblo unido como 
comitiva, pero segregado en grupos, de los que 
se encontraban excluidos los campesinos y los 
indígenas. Esta carencia se puede atribuir al 
hecho de tratarse de una fiesta urbana, pero 
puede objetarse que a la ciudad de México lle-
gaban grandes cantidades de individuos perte-
necientes a esos sectores de la población por 
medio de la migración o las actividades comer-
ciales. Finalmente, cabe señalar que en la lógi-
ca de la elite se contradecía la modernidad.

Como se ha señalado, por la mañana del 16 
de septiembre tenía lugar la procesión que 
acompañaba a Díaz a la Alameda, donde tenía 
lugar el acto cívico —con excepción de 1900 
cuando se realizó en Chapultepec—. A pesar de 
que el programa no señala el orden de los gru-
pos que la componen, este desplazamiento a 
través de las calles de la ciudad se pude inscri-
bir dentro de la tradición de los cortejos y séqui-
tos como actos de fidelidad,44 ratificando la 
adhesión a Díaz y a su gobierno.

La idea de orden también se promovía a tra-
vés del desfile militar ejecutado tras el acto ofi-
cial en la Alameda. En 1887, por ejemplo, 

42 Löic Abrassart, op. cit., p. 54.
43 Ibidem, p. 58.
44 Ibidem, pp. 59-60.

desfiló una división compuesta de brigadas, ba-
tallones y escuadrones de las tres armas —ca-
ballería, infantería y artillería—, de los cuerpos 
rurales, auxiliares y el cuerpo médico militar.45 
Según El Popular, de esa manera el gobierno 
manifestaba la fuerza del pueblo y éste, arma-
do, hacía honores debidos a la nación en la 
persona del presidente. En la columna la so-
ciedad podía ver garantizada la seguridad na-
cional, la ley, la paz y el orden interior.46 Por 
sí misma la columna de honor difundía las 
ideas de orden y disciplina propias de la forma-
ción castrense.

En 1896 con objeto del traslado de la campa-
na de Dolores a Palacio Nacional se formó una 
comitiva especial.47 La campana como reposito-
rio de la memoria histórica mexicana simboli-
zaba la reliquia más sagrada del pueblo. Al ser 
el vínculo más tangible entre el pasado lejano y 
el presente se buscó hacer la procesión más in-
clusiva posible al convocar a numerosos grupos 
sociales con el fin de escoltarla. En este sentido, 
el desfile conservaba el carácter representacio-
nal y de cortejo.

45 El Monitor Republicano, 15 de septiembre de 1887.
46 El Popular, 19 de septiembre de 1898.
47 De acuerdo con el programa debían conducir la cam-

pana los contingentes de la sociedad en el orden siguiente: 
descubierta de gendarmes, carro alegórico de la campana 
escoltado por oficiales rurales, comisión que trasladó la 
campana a la ciudad de México, la Gran Comisión del Es-
tado de Guanajuato, la sociedad “Defensores de la Repú-
blica 1838-1848”, miembros del Poder Legislativo y Judi-
cial, el gobernador del Distrito Federal y el Ayuntamiento 
de la capital, representantes de los estados de la Federa-
ción, la prensa de la república, las juntas “Patriótica Hi-
dalgo” y “Trofeos Militares”, asociaciones científicas, lite-
rarias, agrícolas, ferrocarrileras, mineras, industriales y 
casinos, comisiones de las escuelas profesionales, jefes  
y oficiales francos de la guarnición, alumnos de los colegios 
particulares, empleados públicos, sociedades filosóficas y 
mutualistas, bomberos de la ciudad, obreros de la Maes-
tranza, alumnos de las escuelas nacionales primarias y 
superiores, Industrial de Huérfanos y Correccional, Hos-
picio de pobres y gendarmes, el gremio de artesanos de la 
ciudad, obreros de las fábricas del Distrito Federal, el gre-
mio de cargadores, trabajadores de los ramos de Obras Pú-
blicas y Paseos, ayuntamientos foráneos, los habitantes de 
los pueblos del Distrito Federal y la columna militar; ahdf, 
acdm/gdf, Festividades, vol. 1071, exp. 129.
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Además de idealizar a la sociedad, estas for-
mas de agrupación instauraban un fuerte con-
trol social ya que descartaban cualquier otra 
modalidad de participación activa dentro del 
ceremonial público.48 Precisamente, al analizar 
los desfiles podemos conocer la forma más im-
portante de reuniones autorizadas por las 
elites,49 ya que, como señala Scott:

Los desfiles son cuadros vivos de la disci-
plina y el control centralizados. Por defini-
ción su lógica supone que existe una 
inteligencia unificada que, desde el centro, 
dirige todos los movimientos del cuerpo. 
Mientras los líderes observan desde afue-
ra, bajo su dirección los subordinados mar-
chan colocados en orden de prioridad. Toda 
la escena es una demostración de poder. 
Cualquier manifestación de desorden, de 
división, de indisciplina y de informalidad 
cotidiana se elimina de la escena pública.50

Además de los desfiles, por la mañana del 16 
de septiembre en la glorieta central de la Ala-
meda se realizaba la ceremonia oficial en la 
cual, tras saludar al presidente Díaz con el 
Himno Nacional, se leía el acta de independen-
cia levantada en Chilpancingo y se pronuncia-
ban poesías y discursos alusivos a la ocasión. 
La importancia de las alocuciones dentro del 
ceremonial público no debe ser soslayada pues 
a través de ellas se transmitían las ideas de na-
ción e independencia, al tiempo que se filtraban 
las preocupaciones y aspiraciones de la pobla-
ción. El orador y su discurso se convertían en el 
elemento unificador de las conciencias y crea-
dor del consenso en cuanto a lo que se celebraba 
y el modo de hacerlo.51 Elsa Rodríguez sostiene 

48 Löic Abrassart, op. cit., p. 54.
49 James C. Scott, Los dominados y el arte de la resis-

tencia. Discursos ocultos, México, Era, 2000, pp. 84-85  
y 88.

50 Ibidem, p. 87.
51 Ernesto de la Torre Villar y Ramiro Navarro realiza-

ron una compilación de los discursos cívicos de 1825 a 
1871. En ellos al menos hasta 1867 se reflejaron aspiracio-
nes optimistas sobre el futuro y temores como la hispano-

que a partir de la revolución de Ayutla los dis-
cursos dejaron de dirigirse a la búsqueda del 
apoyo del pueblo bajo o el ejército y se enfoca-
ron en las clases medias, cuyo favor buscaban 
los liberales.52 Generalmente tales alocuciones, 
otrora realizadas dentro de los teatros, se lleva-
ban a cabo en un espacio abierto para una gran 
audiencia y aunque discursivamente estuvie-
ran dirigidas a otros sectores, nada evitaba que 
fueran escuchadas y apropiadas por la pobla-
ción. Por otra parte, es difícil concebir una fies-
ta de participantes y público cada vez más 
amplios con alocuciones dirigidas a un sector 
social particular. Aunque su análisis rebasa las 
intenciones de este artículo, no es extraordina-
rio pensar que con la ampliación de los poten-
ciales receptores de los discursos también se 
amplió la posibilidad de difusión de los ideales 
de ciertos sectores sociales y su consenso de 
orden a través de sus escuchas, así como su re-
producción por medio de la cultura oral.

Como corolario del ceremonial público del día 
16 se encontraba la inauguración de obras pú-
blicas, presentes en las celebraciones a lo lar-
go del siglo xix, pero ahora como materialización 
del progreso porfiriano. En 1889 se inaugura-
ron dos escuelas: una en la calle 6ª de la Mos-
queta y otra para niños en la 1ª de Comonfort, 
así como los mercados de Loreto y San Lucas.53 
EL Municipio Libre aplaudió ambas inaugura-
ciones, la primera como interés por la juventud 
y la segunda por la comodidad obtenida por los 
comerciantes y compradores, pues el Ayunta-
miento “además de aquellos actos que sólo son 

fobia, las logias masónicas y la censura política, la búsque-
da de la integración nacional, así como los avatares de la 
construcción de la nación hasta la Reforma y el imperio de 
Maximiliano. Véase Ernesto de la Torre Villar y Ramiro 
Navarro (comps.), La conciencia nacional y su formación. 
Discursos cívicos septembrinos (1825-1871), México, unam, 
1988; Enrique Plascencia de la Parra, Independencia y na-
cionalismo a la luz del discurso conmemorativo, México, 
Conaculta, 1991; de la década de los noventa Moya sólo 
pudo localizar los de 1893, 1894 y 1896 y por lo tanto no se 
puede hacer un balance general de ellos; Arnaldo Moya 
Gutiérrez, op. cit., pp. 65-66.

52 Elsa Rodríguez Saldaña, op. cit., pp. 116-117.
53 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1070, exp. 121.
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origen de diversión para el pueblo, procura en 
los días de la patria celebrar de un modo más 
duradero el aniversario glorioso, implantando 
aquellas mejoras que exige el grado de cultura 
que ha alcanzado la capital”.54 Al año siguiente 
se instaló el jardín de aclimatación de Chapul-
tepec.55 En 1894 se colocó la primera piedra del 
Mercado de Guerrero en la plazuela Martínez 
de la Torre, en un acto presidido por Pedro Rin-
cón Gallardo, gobernador del Distrito Federal, 
y Manuel Romero Rubio, ministro de Goberna-
ción.56 En este sentido, el orden promovido por 
el ceremonial se erigía como condición previa al 
disfrute de los beneficios del progreso.

Dentro de las inauguraciones se devela- 
ron estatuas de los hijos pródigos de la nación.57 
Los estados de la república se encargaban de 
enviar dos estatuas de los personajes más céle-
bres, las que eran entregadas por una comisión 
designada para el efecto y descubiertas por el 
presidente Díaz en una ceremonia en la que 
también se pronunciaban discursos. Así, en 1889 
se develaron las estatuas de Miguel Lerdo de Te-
jada y de Rafael Lucio, del estado de Veracruz.58 
Al año siguiente se colocaron las del general Ju-
lián Villagrán y del presbítero Nicolás García de 
San Vicente, del estado de Hidalgo. En 1894 se 
inauguraron las dos estatuas del estado de Nue-
vo León, representando a fray Servando Teresa 
de Mier y al general Juan Zuazua. Dos años des-
pués el Ayuntamiento de la ciudad de México 

54 El Municipio Libre, 21 de septiembre de 1889.
55 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1070, exp. 123.
56 Ibidem, vol. 1070, exp. 127; El Monitor Republicano, 

18 de septiembre de 1894.
57 Desde 1877 Francisco Sosa propuso invitar a los es-

tados de la república a colocar estatuas, de tallas naturales 
y fundidas en bronce, de dos personajes locales fallecidos y 
destacados por actos en pro de la comunidad, en las armas, 
la ciencia, bellas artes, las letras u obra humanitaria. Por-
firio Díaz destacó esta contribución para fomentar las vir-
tudes cívicas en la población, pero también era una afir-
mación de fuerza política; Verónica Zárate Toscano, “El 
Paseo de la Reforma como eje monumental”, en María del 
Carmen Collado (coord.) Miradas recurrentes I. La ciudad 
de México en los siglos xix y xx, México, Instituto de Inves-
tigaciones Dr. José María Luis Mora/uam, 2004, pp. 71-73.

58 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1070, exp. 121; El 
Monitor Republicano, 14 de septiembre de 1889.

recibió de los delegados de Chihuahua las esta-
tuas de bronce que personificaban a los genera-
les Manuel Ojinaga y Esteban Coronado. 
Finalmente, en 1898 se colocaron las estatuas 
de Sinaloa de los generales Antonio Rosales y 
Ramón Corona.59 No se debe minimizar el papel 
de estas develaciones, pues cabe recordar que  
el desfile cívico partía de la calzada de Reforma 
y quienes formaban parte de ella veían ahí a los 
hijos de la patria, encarnación de la más alta 
virtud, cuyo ejemplo era digno emular.60

Así, el protocolo de las fiestas de la indepen-
dencia en la ciudad de México se consolidó para 
celebrarse del mismo modo en los últimos trece 
años del siglo xix. Hasta el Porfiriato los límites 
festivos se encontraban bien marcados, pero 
con la apertura al público amplio de la ceremo-
nia del “grito” la noche del 15 de septiembre las 
celebraciones de independencia destruyeron los 
límites del orden festivo del pasado. En lugar 
de liberalizarse crearon un nuevo margen de 
acción para la comunidad festejante, estable-
ciendo nuevos límites y con ello un nuevo orden 
festivo. Lo cierto es que el ceremonial público 
era marcado por el programa y éste estaba he-
cho para cumplirse a cabalidad por parte de los 
participantes. 

Durante el efímero imperio de Maximiliano, 
el ceremonial buscaba hacer tangible la magni-
ficencia y el poder al pueblo, construyendo la 
relación entre gobernantes y gobernados me-
diante el espectáculo y despliegue públicos.61 
En la época de Porfirio Díaz el ceremonial pú-
blico buscó establecer un vínculo con los gober-
nados de un modo distinto: más que hacer 

59 ahdf, acm/gdf, vol. 1070, exps. 123, 127, 131, 134. 
Para una relación de las estatuas develadas en el Paseo de 
la Reforma desde 1877 véase Verónica Zárate Toscano, en 
op. cit., 2004, p. 76.

60 Esta interpretación del Paseo de la Reforma como co-
rredor de la virtud cívica y expresión simbólica de la cen-
tralización del régimen es compartida por William H. 
Beezley, “The Porfirian…”, en William H. Beezley y Wi-
lliam E. French (eds.), op. cit., p. 176.

61 Erika Pani, “El proyecto de Estado de Maximiliano a 
través de la vida cortesana y del ceremonial público”, en 
Historia Mexicana, vol. XLV, núm. 2, octubre-diciembre, 
1995, p. 446.
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palpable el poder, en su apertura a las masas 
se quiso hacer a los gobernados copartícipes del 
disfrute del progreso y los logros del régimen a 
los que muchos no podían acceder en la vida co-
tidiana. Pretendía establecer de este modo una 
verdadera legitimidad política, pues las de-
mandas sociales tendrían salida de manera 
simbólica a través de las celebraciones de inde-
pendencia, inaugurando una política festiva de 
masas que se extendió a otras festividades cívi-
cas como la del 2 de abril.62

Sin embargo, para hacerlos consortes del 
progreso se requería del factor orden. La aper-
tura del ceremonial público a un público amplio 
la noche del 15 de septiembre reflejaba las exi-
gencias de la centralización del poder, implica-
ba el crecimiento de las relaciones vinculantes 
entre los individuos y exigía observar cierto 
comportamiento, es decir, parafraseando a 
Norbert Elías, al aumentar las relaciones de 
interdependencia surge un aparato social en el 
que las coerciones que los hombres ejercen se 
transforman en autoimposiciones que toman la 
forma de un autodominio consciente.63 Así el 
tiempo ritual también significaba el guardar 
un orden marcado por el ceremonial público, 
luego un orden representado por la organiza-
ción en contingentes en el desfile cívico, sumado 
al orden castrense del desfile militar y promo-
vido por los personajes ilustres. Es decir, un or-
den cívico, entendido como una actitud respecto 
al ideal civil que debía regir en concordancia con 
las exigencias del proceso modernizador y civi-
lizador en el que se creía encontrar la sociedad 
porfiriana en pos del progreso, del que formaban 
parte el orden, la seguridad, la educación, el tra-
bajo y la industria. Así, el orden cívico compren-
día el ideal que comportaban los límites 
simbólicos de acción dentro de los que se desen-

62 Verónica Zárate Toscano, “Porfirio Díaz and the Re-
presentations of the 2nd of April”, en Will Fowler (ed.), The 
Damned and the Venerated: The Memory, Commemoration 
and Representation of the Nineteenth-Century Mexican 
Pronunciamiento, Nebraska University Press, en prensa.

63 Norbert Elias, El proceso de la civilización. Investi-
gaciones sociogenéticas y psicogenéticas, México, fce 1987, 
p. 460.

volvía la comunidad celebrante, en concordan-
cia con las ideas preconizadas por el régimen.

El orden festivo material: limitación, 
descentralización y segmentación del 
espacio público y festivo

El nuevo orden festivo no sólo estableció límites 
simbólicos a la experiencia festiva y la comuni-
dad celebrante en el espacio público dentro del 
ceremonial, sino también límites materiales que 
incluían todas las actividades lúdicas organiza-
das con arreglo al programa. El sector guberna-
mental descentralizó administrativamente la 
festividad con el fin de incluir a una mayor can-
tidad de población para actos oficiales fundamen-
tales los días 15 y 16 de septiembre dentro del 
ceremonial y en el tiempo lúdico buscó descon-
centrar hacia la periferia a la población en las 
actividades de esparcimiento en las que la segre-
gación en el espacio público y el distanciamiento 
social se hicieron presentes, estableciendo luga-
res de celebración exclusivos para las elites y 
otros para los sectores populares. Estas medi-
das, como veremos, además de diversificar las 
opciones para la comunidad celebrante, tendían 
consecuentemente al mantenimiento del orden 
público y en última instancia del orden político.

Esta dinámica de control del espacio público 
festivo se inscribía dentro del proceso más am-
plio de las intenciones de establecer orden en 
distintas esferas de la realidad en la ciudad de 
México de la última veintena del siglo xix para 
ponerla a la altura de las grandes metrópolis del 
mundo —limpia, cómoda y hermosa— y conver-
tirla en el espejo de la modernidad moral, cul-
tural, material, social y política. Sin embargo, 
dicha dinámica no era nada nueva y provenía 
de la tradición del control social ilustrado de fi-
nales del siglo xviii en Nueva España, cuyo eje 
de disputa era la calle en contra de los sectores 
populares.64 Fue la continuación de un proceso 

64 Juan Pedro Viqueira Albán, ¿Relajados o reprimidos? 
Diversiones públicas y vida social en la ciudad de México 
durante el siglo de las luces, México, fce, 1995.
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que se había frenado con el movimiento de in-
dependencia de 1810 e imposibilitado por la 
inestabilidad política y social de los años que le 
siguieron, que sólo se volvió posible con un go-
bierno como el porfiriano, capaz de concentrar 
el poder, estabilizar la economía y vincular el 
mercado interno y externo.65 Sin embargo, la 
pugna por la calle, vía de circulación de mer-
cancías y centro de la vida social capitalina,66 
no se redujo a las clases populares, pues era el 
lugar de una multiplicidad de usos y apropia-
ciones por parte de la población.

El proceso de urbanización de la ciudad de 
México, inspirado en las concepciones formales 
y espaciales urbanísticas de París y las ciuda-
des estadounidenses y británicas,67 pretendió 
transformar profundamente la fisonomía de la 
traza colonial citadina para hacer corresponder 
el paisaje urbano con la imagen de orden y pro-
greso porfirianas. Esto implicaba la descentra-
lización del comercio, los lugares de paseo, 
atracción y diversión, así como la construcción 
de calles amplias y limpias, y la construcción de 
habitaciones de acuerdo con el estrato social.68

Una disposición orientada a ese fin fue la de 
retirar el comercio del Zócalo. Para ello entre 
1880 y 1882 el Ayuntamiento mando construir 
y abrió mercados como el de la Merced, el de 
Santa Catarina y el de San Juan Carbonero, in-
auguró otros como el 2 de abril y Santa Anna, 
remató aquéllos como el de Jesús por no ser ren-
tables y pidió un préstamo para construir un 
rastro general y convertir el mercado del Vola-
dor en un bazar. Sin embargo, la pertinacia de 

65 R. Pérez Monfort y A. del Castillo, Hábitos, normas y 
escándalos, prensa, criminalidad y drogas durante el Por-
firiato tardío, México, Plaza y Valdés/Centro de Investiga-
ciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 1997, 
pp. 18-19.

66 William H. Beezley y David E. Lorey, “The Functions 
of Patriotic…”, William H. Beezley y David E. Lorey (eds.), 
op. cit., p. X.

67 Mauricio Tenorio Trillo, “1910 Mexico City: Space 
and Nation in the City of the Centenario”, en William H. 
Beezley y David E. Lorey (eds.), op. cit., p. 173.

68 Hira de Gortari Rabiela, “¿Un modelo de urbaniza-
ción? La ciudad de México de finales del siglo xix”, en Se-
cuencia, núm. 8, mayo-agosto de 1987, p. 45.

los ambulantes hizo necesarias otras medidas 
para establecer el control del espacio público.69

La localización y disposición de lugares de es-
parcimiento como las pulquerías refleja otro de 
los aspectos de esta acción descentralizadora. Se 
pretendía evitar la apertura de nuevos locales 
en el centro de la ciudad y avenidas principales, 
el cierre de las existentes dentro del mismo perí-
metro y su traslado fuera de las calles céntricas. 
Los reglamentos estipulaban el cierre de las pul-
querías del centro si los dueños no las abrían por 
más de tres días, buscando cualquier pretexto 
para cerrarlos. Estos expendios se podían trasla-
dar dentro del perímetro central, con excepción 
de aquellas comprendidas dentro de tres líneas y 
sus transversales: de la 1ª calle de Plateros al Pa-
seo de la Reforma, de Tacuba a Buenavista y del 
Refugio a la 2ª de la Independencia y “sólo podrá 
permitirse la traslación, tratándose de casillas 
que ya existan en dichas calles y que deban tras-
ladarse a un punto más lejano del centro de la 
ciudad”. Para evitar que las casillas estuviesen 
cerca una de la otra, en 1897 se estipuló una dis-
tancia mínima de 60 m de radio de distancia 
para la apertura de nuevos expendios, medida 
integrada en el reglamento de 1901.70 

Otro punto central del cambio urbanístico 
fue el de intensificar la construcción de calles 
amplias, rectas y con asfalto al estilo parisino. 
Las grandes avenidas cuyo trazo se había ini-
ciado con el imperio de Maximiliano cambiaron 
su nomenclatura a Juárez y Paseo de la Refor-
ma. Para mantenerlas limpias, un bando de 
1886, refrendado en 1894 y 1900, prohibía arro-
jar en las calles y plazas basura, así como orinar 
y defecar en la vía pública. Obligaba a los veci-
nos, dueños de accesorias, conserjes o encarga-
dos de edificios públicos, propietarios de fondas 
y pulquerías a barrer y regar diariamente, de las 
6 a las 8 de la mañana y a las 4 de la tarde, el 

69 Lourdes Roca y Fernando Aguayo, “Usos y apropia-
ciones de un espacio urbano. El paseo del Zócalo, 1880-
1885”, en Secuencia, núm. 59, octubre-diciembre de 2004, 
p. 120.

70 ahdf, gdf, Bandos, Leyes y Decretos: 1825-1925 
(Bandos), C. 48, E. 41; C. 54, E. 37; C. 55, E. 08; C. 67, 
E. 51 y C. 72, E. 05.
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frente y los costados de sus casas bajo las penas 
de 1.50 a 5 pesos por incumplimiento. El Ayun-
tamiento se responsabilizaba de barrer y regar 
los terrenos que no correspondieran a particula-
res, así como las plazas y los paseos públicos.71

Con la prosperidad y la riqueza en el Porfi-
riato, la disponibilidad de terrenos para urba-
nización facilitó el levantamiento de nuevas 
edificaciones para habitación o negocios y a fi-
nales del siglo xix convivían la vieja ciudad co-
lonial y la moderna.72 Para 1900 se habían 
desarrollado colonias de trabajadores y vecin-
darios de acaudalados. En el noreste había ba-
rrios como Santa María y Guerrero para clases 
medias y artesanos y las nuevas colonias More-
los, La Bolsa, Díaz de León, Rastro, Maza y Va-
lle Gómez eran proletarias. Las comunidades 
indias permanecieron segregadas y en los már-
genes de la ciudad. En contraste, el poniente se 
desarrolló con dos colonias para las clases me-
dias, San Rafael y Limantour. El sureste se 
convirtió en la zona de la opulencia, el estilo y 
el poder con suburbios como Juárez, Cuauhté-
moc, Roma y Condesa que conciliaban la como-
didad urbana con la estética.73

No sorprende que esta realidad, como apun-
ta Antonio Padilla, fuera sintetizada en las des-
cripciones elaboradas por los pensadores de la 
época acerca de los espacios sociales y privados. 
Guillermo Prieto dividía la urbe en “la ciudad 
de los desdichados” al oriente y “la ciudad de los 
palacios” al poniente. Con ello, los desventura-
dos quedaban al margen de los logros del pro-
greso y los barrios, a diferencia de las nuevas 
colonias organizadas, higiénicas y relucientes, 
se mostraban como lugares de hacinamiento.74

Esta circunscripción geográfica y social se 
traducía en modos diversos de apropiación del 
espacio urbano. Tan marcadas diferencias no se 

71 Ibidem, C. 55, E. 67; C. 64, E. 21 y C. 71, E. 16.
72 Hira de Gortari Rabiela, op. cit., pp. 45-46.
73 Mauricio Tenorio Trillo, “1910 Mexico City…”, en Wi-

lliam H. Beezley y David E. Lorey (eds.), op. cit., p. 174.
74 Antonio Padilla Arroyo, “Perfiles sociales y escenarios 

del crimen en la ciudad de México a finales del siglo xix”, 
en María del Carmen Collado (coord.), op. cit., t. II, 2004, 
pp. 221-222.

atenuaban en la parte colonial pues, a pesar de 
los esfuerzos para disminuirlas, había pobla-
ción amontonada en casas y edificios maltre-
chos, rodeados por calles sucias, mal 
pavimentadas y con servicios exiguos. Como se-
ñala Hira de Gortari:

Las diferencias sociales y culturales se 
extendieron a otros ámbitos, pues aparte 
de las colonias construidas exprofeso, se-
gún las modas dominantes, la elite hizo 
alarde de su distancia social partiendo de 
una separación cada vez más drástica, res-
pecto al resto de la población, en la forma 
de vestirse, reunirse y pasear, buscando 
un aire más exclusivo, siendo la exclusivi-
dad un rasgo distintivo y muestra inequí-
voca de refinamiento.75

Según Mauricio Tenorio, desde los años 
ochenta del siglo xix la planeación urbana y las 
reformas sanitarias se vincularon con los pla-
nes para la eventual celebración del Centena-
rio, cuyos preparativos se utilizaron para 
acelerar el desarrollo urbano.76 En este sentido, 
era necesario mostrar una cara de la fiesta mo-
derna, con un pueblo capaz de festejar en or-
den. Entonces, la segregación en el espacio 
público y el distanciamiento social se hicieron 
presentes en las celebraciones de independen-
cia que, si bien pretendían integrar de manera 
simbólica a todos los grupos sociales, fueron 
muestra clara de formas de exclusión y limita-
ción. Estas medidas se encaminaban sin duda 
a tener un mayor control social en el espacio 
público, tanto en el tiempo ritual como en el 
tiempo lúdico pero también a ampliar las mo-
dalidades de participación a consecuencia de 
una cada vez más grande afluencia.

Como ya se ha señalado, desde 1885 la des-
centralización administrativa hacia las demar-
caciones de policía de la ciudad de México 
proporcionó a la Comisión de Festividades un 
mayor control sobre los modos y medios de fes-

75 Hira de Gortari Rabiela, op. cit., p. 47.
76 Mauricio Tenorio Trillo, op. cit., p. 171.
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tejar. Esta modificación no es poco importante 
desde el punto de vista oficial, ya que en 1892 
El Municipio Libre argumentaba que desde que 
las fiestas se habían extendido a los barrios de 
la ciudad la celebración había cobrado una ma-
yor importancia “y fue adquiriendo el entusias-
mo y la animación que la caracteriza en la 
actualidad.”77 Esto permitía convocar a un am-
plio número de individuos y centralizar la cele-
bración para afirmar el control del espacio 
público de acuerdo con los programas y la idea 
de orden proyectada en los sitios más importan-
tes para el ceremonial que eran el Zócalo y la 
Alameda. En segundo lugar quedaban los espa-
cios a través de los cuales se transitaba hacia 
dichas áreas. 

En los espacios principales se buscó concen-
trar a un gran número de espectadores y de 
participantes activos. A pesar de ello, su papel 
se encontraba circunscrito a los dictados de la 
Comisión de Festividades para la ocasión. En el 
Zócalo, se requerían para vitorear la indepen-
dencia el 15 de septiembre, revivir el aconteci-
miento fundacional de la nación y con ocasión 
de los fuegos artificiales del día 16 por la noche. 
Lo mismo sucedía con la Alameda, que tras la 
Independencia se había convertido en un espa-
cio abierto para la población, dejando de lado su 
origen elitista de finales del siglo xvi.78 

Estas intenciones centralizadoras de ciertas 
actividades se reflejaron desde las actividades 
logísticas. Desde 1891, Nicolás de Teresa (hijo), 
regidor de la Comisión de Festividades, dirigió 
una excitativa a todos los inspectores de policía 
con el objetivo de que dispusieran que grupos 
de las distintas demarcaciones concurrieran 

77 El Municipio Libre, 10 de agosto de 1892. Este tipo 
de organizaciones también tenían lugar en las municipa-
lidades del Distrito Federal, como Coyoacán o San Ángel. 
Aunque el caso de las fiestas en San Ángel o Coyoacán es 
distinto pues entonces no formaban parte de la ciudad de 
México; Verónica Zárate Toscano, “Las conmemoracio-
nes…”, en Verónica Zárate Toscano (coord.), op. cit., 2003, 
pp. 129-196; de la misma autora véase “San Angel as the 
Site of National Festivals in the 1860s”, en William H. 
Beezley y David E. Lorey (eds.), op. cit., pp. 87-100.

78 Verónica Hernández Márquez, op. cit., p. 113.

al Zócalo la noche del 15 a fin de que tuviera 
mayor solemnidad. Pedro Ordóñez fue el en-
cargado de ponerse de acuerdo con los demás 
inspectores de policía para el efecto.79 Al año si-
guiente con el apoyo de Ordoñez para que hu-
biera “la debida animación y entusiasmo” se 
declaraba: “es de desearse que en este acto so-
lemne tomen parte la mayor concurrencia posi-
ble así como en la procesión cívica que viniendo 
del Paseo de la Reforma llega a las 11 de la no-
che al sitio indicado”. La Comisión de Festivida-
des, con el deseo de que la procesión cívica de la 
noche del 15 se organizara “formándose el ma-
yor número posible de grupos”, pidió al inspec-
tor de la primera demarcación de policía 
exhortar a los demás inspectores para que pres-
taran su ayuda “enviando a hora oportuna al 
lugar de reunión, su contingente, que es de es-
perarse se forme de un gran número de perso-
nas de las diversas agrupaciones de cada 
demarcación”.80 De este mismo modo se realizó 
en los años subsecuentes, acentuando la mal-
querencia por parte de la población. De ahí que 
en 1900 El Popular criticara a los comisarios de 
policía por dar a las excitativas un carácter 
obligatorio “y que repugna al pueblo pobre, 
principalmente cuando la torpeza o el abuso 
de algunos hace dirigirse a los vecinos pobres 
con altanería y amenaza, de consignación y de 
multas”.81

Las comitivas cívicas y militares del 15 y 16 
de septiembre afirmaban el control del régimen 
sobre el espacio público a través de los lugares 
por los que transitaban, así como el Zócalo don-
de confluían. Pero también el Paseo de la Refor-
ma con sus intersecciones y glorietas, ideal 

79 El Monitor Republicano, 11 de septiembre de 1891; 
por otra parte, Pedro Ordóñez, presidente del Congreso 
Obrero y vicepresidente de la Convención Radical Obrera, 
se convirtió en un elemento fundamental para la sujeción 
del mundo laboral al régimen de Díaz a través de la movi-
lización pública y la incorporación de sus fiestas cívicas 
autónomas a las celebraciones oficiales; véase María Flo-
rencia Gutiérrez, op. cit., pp. 105-121.

80 La Comisión de Festividades a Pedro Ordóñez, 30 de 
agosto de 1892, ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1070, 
exp. 125.

81 El Popular, 6 de septiembre de 1900.
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para presentar la visión porfiriana de la histo-
ria como corredor de la virtud cívica, sirvió para 
el control urbano y para sustituir las celebra-
ciones espontáneas. De tal modo que en la últi-
ma década del siglo xix el gobierno municipal 
intentó suprimir las procesiones no oficiales a 
través de las calles de la capital, pues tales oca-
siones ofrecían la oportunidad para la inversión 
del orden.82 

En la centralización de tales actividades, 
aunque el público se encontraba mezclado en 
las aceras, en la Alameda y en la plaza princi-
pal, incluso existía la posibilidad de separar al 
espectador. En mayo de 1887, mismo año de la 
apertura del 15 de septiembre, Enrique Barbe-
ro solicitó permiso para colocar por tres años 
catorce pabellones que desde la Plaza de la 
Constitución hasta la Alameda desembocarían 
a las calles de Plateros, Profesa y San Francis-
co con objeto de “[…] dar mayor realce a las fies-
tas con este nuevo adorno, y proporcionar a 
mayor número de personas, ver desfilar con co-
modidad las comitivas, formación y carros ale-
góricos con que generalmente se celebran las 
fiestas nacionales”. Según él, los pabellones no 
obstruirían el tránsito a pie ni en carruaje y se 
aprovecharía a fin de que las familias se abri-
gasen de los rayos del sol mediante una peque-
ña retribución.83 Dos meses después señalaba 
las cantidades a invertir en cada pabellón (110 
pesos), el producto total de cada uno (40 pesos) 
y los precios por individuo: en el primer piso, 
con una capacidad para 60 personas, 50 centa-
vos; en el segundo, con capacidad para 40 indi-
viduos, 25 centavos. Barbero justificaba la obra 
del siguiente modo: 

En años anteriores muchas familias de-
centes no han podido presenciar las fiestas 
cívicas, no obstante sus buenos deseos, por 

82 William H. Beezley, “The Porfirian Smart set Antici-
pates…”, en William. H. Beezley y William E. French 
(eds.), op. cit., pp. 175-176.

83 Enrique Barbero al presidente del Ayuntamiento de 
México, 10 de mayo de 1887, ahdf, acm/gdf, Festividades, 
vol. 1069, exp. 117. 

no contar con un sitio adecuado, no siendo 
agradable especialmente para las señoras 
exponerse a los apretones é insultos del 
pueblo bajo y a ser robadas por rateros que 
aprovechan el tumulto que ellos mismos 
promueven con tal fin, sin añadir a estas mo-
lestias los rigores del sol durante las horas 
de la procesión cívica en que es más alta 
la temperatura, todos estos inconvenien-
tes que se evitarán a muchas familias de-
centes y así se beneficiará a las personas 
que se coloquen bajo los arcos porque apro-
vecharán la sombra.84

No se sabe si la licencia fue concedida, pues 
no hay mayores referencias en el expediente y 
la prensa no lo menciona, pero las fuentes su-
gieren que no sucedió así, al menos al principio. 
En 1893 en la Avenida Juárez, junto a la Ala-
meda, se levantaron dos tribunas que conver-
gían en el Pabellón Morisco y otras bajo el 
Palacio Municipal en el Zócalo. En un principio 
serían de paga, pero después se señaló la posi-
bilidad de que cualquiera concurriera por sus 
invitaciones al Ayuntamiento. La concurrencia 
era numerosa pero exclusiva, aunque hubo va-
cíos por la reserva de los funcionarios en el re-
parto de boletos.85 También en 1895 Enrique G. 
Amezcua solicitó licencia para levantar tribu-
nas al sur de la Alameda el día 16, a las que se 
accedería por 50 centavos. El Ayuntamiento 
negó el permiso, pues, además de estorbar, ar-
gumentaba su deseo de gratuidad en todas las 
festividades.86 La aparente actitud del Ayunta-
miento no se sostuvo, y al año siguiente el día 
15 de septiembre en la noche las familias apar-
taban lugar desde la tarde en el templete colo-
cado frente a Palacio Nacional donde una 
empresa particular colocó sillas a un costo de 
50 centavos. Así, “teniéndose por seguro que la 

84 Enrique Barbero al regidor de la comisión de festivi-
dades, 08 de julio de 1887, ahdf, acm/gdf, Festividades, 
vol. 1069, exp. 118. 

85 El Monitor Republicano, 24 de agosto de 1893; El Na-
cional, 14 de septiembre de 1893; El Diario del Hogar, 19 
de septiembre de 1893.

86 El Universal, 5 de septiembre de 1895.
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multitud invadiría todas las vías que pudieran 
dar acceso al templete, éste desde las 8 de la 
noche se veía casi lleno”.87

Esta exclusividad fue más notable en las fies-
tas de 1900, cuyo acto oficial del 16 de septiem-
bre, otrora llevado a cabo en la Alameda, se 
realizó en los llanos de Anzures en Chapultepec 
—tal como los simulacros que conmemoraban el 
2 de abril 1867—. Se prepararon tribunas que 
no pudieron contener a los invitados, suscitando 
muchos desórdenes y la “grosería” de hacer que 
regresaran las personas que no tuvieran invita-
ciones. Las tribunas fueron para unos cuantos, 
el presidente, su gabinete, el cuerpo diplomáti-
co, los ministros extranjeros, los regidores y per-
sonas de elevada posición social. Se criticaba su 
estrechez y su insuficiencia para la concurren-
cia, así como su mala manufactura que exponía 
a los primeros invitados al sol e imposibilitaba 
la visión a los de atrás. Se reprendía el mal ma-
nejo de los recursos por parte de las juntas pa-
trióticas para dichas tribunas, pues “ya que todo 
el vecindario es puesto a contribución; ya que 
todos contribuyen y ya, en fin, que ni todos dis-
frutan de esos festejos ni a todos se invita, es un 
deber de esas juntas dar cuenta al público de su 
manejo”.88 

En la fiesta no se rompían las barreras socia-
les y todos se hacían presentes en el ceremonial 
público, desde su propio espacio, celebrando 
juntos el mismo acontecimiento, pero jamás re-
vueltos. Esas formas de segregación también se 
manifestaron en el tiempo lúdico de la celebra-
ción como muestra de los aires de exclusividad 
de las elites. Entre 1887 y 1900 se prohibieron 
numerosas actividades lúdicas no sancionadas 
por el Ayuntamiento que se quisieran realizar 
en el Zócalo capitalino y muchas de ellas se des-
centralizaron del corazón de la ciudad. Final-
mente se segmentaron los espacios celebrativos 
de acuerdo con el sector social.

Aparte de haber constituido durante gran 
parte del siglo xix el corazón de la ciudad, el Zó-
calo capitalino era el centro de numerosas di-

87 El Universal, 18 de septiembre de 1896.
88 El Popular, 18 y 19 de septiembre de 1900.

versiones públicas ante las cuales el gobierno 
no había tomado posición firme. Pero desde 
1881, en concordancia con los propósitos moder-
nizadores de la elite política, el Ayuntamiento 
asumió la postura de no conceder licencias para 
establecer tiendas de campaña, jacalones y 
cualquier otra construcción dedicada a alguna 
diversión pública. Se argumentaba que embar-
gaban el uso público de la plaza, daban mal as-
pecto, afectaban el suelo y presentaban peligros 
para las buenas costumbres y el mantenimien-
to del orden. Además, se sostenía, daban oca-
sión a cualquier siniestro por la improvisación 
con que se establecían y por las aglomeraciones 
generadas. A partir de 1885 la plaza principal 
dejó de ser el espacio por antonomasia para ins-
talar una gran variedad de recreos públicos y, 
aunque en algunas circunstancias se mante-
nían, las solicitudes comenzaron a proponer 
otros espacios como la Alameda.89 

Esto nos lleva a cuestionarnos cómo se vincu-
ló la apertura que en 1887 buscaba convocar al 
mayor número de personas posibles al Zócalo 
con las medidas tomadas por el Ayuntamiento 
desde 1881. Independientemente de las prohibi-
ciones, las autoridades cedían ante las presio-
nes de la población, especialmente en las 
celebraciones cívicas, pues los discursos y otras 
manifestaciones oficiales no bastaban para do-
tar a la festividad de su singularidad.90 Así su-
cedió en 1898 a Guadalupe Salinas, Dolores 
Nava, Remedios González, Dolores Segura y So-
ledad Jiménez, quienes solicitaron permiso para 
establecer unos puestos en la Plaza de la Cons-
titución en los días 14, 15 y 16 de septiembre, 
siéndoles concedido con la condición de sujetar-
las a las prescripciones del Ramo de Mercados.91

Otros como Joaquín de la Cantolla y Rico, fa-
moso pionero de las ascensiones aerostáticas en 
México, no corrían con la misma suerte. Desde 
1883 insistentemente solicitó al Ayuntamiento 
permiso para realizar una elevación gratuita el 

89 Lourdes Roca y Fernando Aguayo, op. cit., pp. 110-112.
90 Ibidem, p. 125.
91 ahdf, acm/gdf, Policía en General, vol. 3640, exp. 

1205.

02 Historias  84  ENSAYOS.indd   82 23/05/2013   22:41:23



Ensayos

83

16 en la Plaza de la Constitución y repitió su 
intención en 1893, aparentemente sin recibir 
contestación.92 Según El Monitor Republicano, 
el aeronauta dirigió a El Tiempo una carta en 
la que decía no haber recibido respuesta. El 
permiso solicitado, escribió, era para el uso del 
espacio y no para el hecho de elevarse, “pues si 
en la azotehuela [sic] de mi casa cupiese el glo-
bo y demás accesorios, jamás ocurriría yo por 
licencia a nadie y en ella efectuaría mis actos 
cuantas veces tuviera delicia en practicarlos”. 
Señalaba que si con oportunidad correspon-
diente se le hubiese respondido no habría mal-
gastado en los preparativos que demandaba su 
hazaña.93 No cejó en sus intentos y nuevamen-
te realizó la petición para el 5 de mayo de 1896, 
pero recibió respuesta negativa por estar pro-
hibidos esa clase de permisos.94

Además de las prohibiciones, numerosas ac-
tividades lúdicas se desconcentraron del cora-
zón de la ciudad. Ciertamente existía una 
descentralización administrativa desde 1885 
que buscaba hacer más eficiente la organiza-
ción de la festividad desde el Ayuntamiento, 
por lo que El Municipio Libre, órgano oficial de 
la corporación municipal, señalaba que los dis-
tintos barrios de la ciudad, con una población 
distinta, tenían sus sitios predilectos por deter-
minada clase de festejo y por lo tanto se habían 
formado juntas especiales por demarcación 
para realizar su celebración según los recursos, 
circunstancias y aspiraciones del vecindario de 
cada rumbo de la capital.95 Haciendo eco de lo 
preconizado por las autoridades, El Diario del 
Hogar afirmaba: “aquella fiesta se ha descen-
tralizado, por decirlo así; se ha eximido de la 
tutela gubernamental; el pueblo que celebra su 
independencia, necesita independencia para ce-
lebrarla”. Ahora en lugar de una fiesta había 

92 Ibidem, vol. 3637, exp. 861; vol. 3639, exp. 1032.
93 El Monitor Republicano, 23 de septiembre de 1893.
94 ahdf, acm/gdf, Policía en General, vol. 3640, exp. 

1141.
95 El Municipio Libre, 17 de septiembre de 1888.

muchas, entonces cada demarcación celebraba 
la suya, decía.96 

Sin embargo, eso no significaba la creación 
de organizaciones autónomas para realizar sus 
diversiones públicas de forma independiente. 
Así, la descentralización administrativa tenía 
como consecuencia una descentralización de ca-
rácter operativo que se manifestó en una fuerza 
centrífuga que desplazó las actividades lúdi-
cas del Zócalo a la periferia, efecto incuestiona-
ble del crecimiento del número de asistentes a 
la celebración desde 1887. Las diversiones se 
desarrollaron en plazas, mercados, calles y par-
ques fuera del centro y así lo expresaba El Hijo 
del Ahuizote en su “Romancero Popular”:

Esperaremos el grito;
Pero al primer cañonazo,
Al brillar de las estrellas
Nos vamos a nuestro barrio
Donde no habrá quien empida [sic] jarana, 
cantido y gallo.97

A lo largo del siglo xix se fue manifestando 
la segregación espacial y social de la ciudad de 
México aunada al crecimiento urbano, especial-
mente en las tres últimas décadas. Las plazas 
se convirtieron en lugares de reunión para la 
población, pues ahí se encontraban las fuentes 
que proveían agua a la ciudadanía.98 Así, en el 
tiempo lúdico descentralizado, las plazuelas y 
paseos secundarios se constituyeron en sitios 
idóneos para las actividades de esparcimiento. 
Aunque cada año variaban, entre ellas se pue-
den señalar las plazas de Tequezquite, Juan 
José Baz, de San Juan, de Villamil, del Car-
men, de la Concepción, del Salto del Agua, de 
Regina, de Santo Domingo, del Niño Perdido, 
de San Dieguito, de Pacheco, de la Penitencia, de 

96 El Diario del Hogar, 16 de septiembre de 1888.
97 El Hijo del Ahuizote, 16 de septiembre de 1888.
98 María Dolores Lorenzo, “Segregación social y espa-

cios de entretenimiento en la ciudad de México, 1810-
1910”, en Mario Barbosa y Salomón González (coords.), 
Problemas de la urbanización en el valle de México, 1810-
1910. Un homenaje visual en la celebración de los centena-
rios, México, uam, 2009, p. 229.

02 Historias  84  ENSAYOS.indd   83 23/05/2013   22:41:24



Ensayos

84

02 Historias  84  ENSAYOS.indd   84 23/05/2013   22:41:24



Ensayos

85

Zaragoza, de la Palma, de Santa Bárbara, San-
ta María la Redonda, Martínez de la Torre, del 
Risco, del Árbol y la calle de Madrid en la colo-
nia de los Arquitectos, así como en la constan-
temente socorrida Alameda de la colonia Santa 
María de la Ribera. 

Para tales sitios la Comisión de Festividades 
organizó “rompe-cabezas”, cucañas, prestidi- 
gitación, rifas de “objetos para pobres” y prin- 
cipalmente funciones de acróbatas. Como acti-
vidades principales, las funciones de acróbatas 
recibían su propio presupuesto y organización. 
Se estipulaba la asistencia de un individuo que 
cuidara el cumplimiento de la función, algunos 
peones, el alquiler de vigas, un carro para trans-
portar la madera, reatas, un payaso y música, 
todo con un precio de 60 pesos por función para 
el erario municipal.99 

Funciones dramáticas tenían lugar en los 
teatros, que algunas veces los particulares po-
nían a disposición de la Comisión de Festivida-
des, en los que también se organizaban bailes 
de todo tipo, así como en mercados y la Alameda. 
Entre esos sitios se encontraban los teatros 
Hidalgo, Arbeu, Guerrero, Ángela Peralta, Alar-
cón, Invierno, en ocasiones el teatro Circo 
Orrin, así como el Teatro Nacional. En los mer-
cados de Loreto, de San Cosme y en los salones 
Puente Blanco, del Hospital Real y 3ª Calle An-
cha se llevaban a cabo funciones dramáticas 
gratuitas para los directores, profesores y alum-
nos de las escuelas, bailes de invitación para 
obreros, fiestas para las sociedades mutualis-
tas, bailes populares y en la Alameda la fiesta 
infantil desde 1889.100 

Es destacable la crítica que esgrimía El Hijo 
del Ahuizote al hablar de “Las fiestas de hoy”, 
poniendo en boca de doña Bartola Cordero, pro-
vinciana ficticia llegada para ver las fiestas pa-
trióticas en la capital, y don Homobono Manso, 
hijo y vecino de México, las siguientes palabras 

99 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1069, exp. 118; vol. 
1070, exp. 120, 121, 123-127; vol. 1071, exp. 128, 131, 134, 
137 y 138.

100 Idem.

inauguradas por aquélla tras presenciar los ca-
ñonazos y los fuegos artificiales:

—Pues me voy a mi tierra 
—Vamos antes al baile.
—¿Dónde?
—Hay para la aristocracia, para la clase 
media y para el pueblo.
—¡Ah! ¿Somos tres clases sociales?
—Eso dicen las Juntas[…]patrióticas.

Del mismo modo criticaba que las invitacio-
nes para las funciones teatrales y algunos bai-
les se repartieran a un público selecto entre los 
amigos de los funcionarios: 

Ya se arrejunta la gente
Para ir a meterse al tiatro [sic] 
Y en la calle se hacen bola
Los achichincles del amo
Que andan tras los regidores
Que hacen solos el reparto
De entradas a la cazuela,
Porque lo que es a los palcos
Sólo entran los amigotes de Don Pepe Be-
jarano.101

Estas funciones se organizaban de manera 
simultánea, dispersando el gozo festivo, pero 
también debido a que había público para todas 
esas actividades. Por ejemplo, en 1891 mientras 
a las cuatro de la tarde tenía lugar la función de-
dicada a los directores, profesores y alumnos 
de las escuelas municipales en el teatro Hidalgo 
y funciones gratuitas en los teatros de Noveda-
des e Invierno, se realizaban funciones de acró-
batas en la Alameda de Santa María la Ribera 
y en las plazuelas del Carmen, de San Dieguito, 
de Pacheco, de Santo Domingo, de San Juan y de 
la Penitencia. Por la noche, desde las ocho, 
mientras se verificaban en la Plaza de la Cons-
titución fuegos artificiales y un gran concierto, 
se ofrecía un baile a las sociedades mutualistas 

101 El Hijo del Ahuizote, 16 de septiembre de 1888.
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en el mercado de Loreto y bailes populares en 
los mercados del 2 de Abril y de Guerrero.102 

 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, 
se observa una segmentación de las activida-
des. Se buscaba que todos celebraran el mismo 
acontecimiento divirtiéndose desde espacios fí-
sicos y sociales particulares.103 Existían activi-
dades programadas para cada grupo de la 
sociedad: bailes populares, de invitación, para 
obreros, sociedades mutualistas, fiestas infan-
tiles para los más pequeños e instituciones de 
beneficencia, obras de teatro que en los prime-
ros años estaban abiertas a todo público, otras 
exclusivas para los directores, profesores y 
alumnos de las escuelas municipales.

En última instancia estas medidas estaban 
encaminadas a conservar el orden durante la 
celebración, como lo señalaba El Tiempo en 
1898 tras dar cuenta de la vistosidad y variedad 
de las fiestas por tener cada demarcación de po-
licía sus propias manifestaciones, festejándola 
como una idea “excelente y equitativa”, pues:

[…] se impiden así las grandes aglomera-
ciones en pocos puntos determinados de la 
ciudad, los desórdenes, accidentes y moles-
tias consiguientes a aquellas, y cada barrio, 
por decirlo así, y cada clase social, por po-
bre que sea, tiene lo suyo, pudiendo, si 
quiere, gozar también lo ageno [sic].104

Esta situación permaneció así al menos has-
ta 1900, año en que El Popular esgrimió una 
férrea crítica al modo en que el Ayuntamiento 

102 ahdf, acm/gdf, Festividades, vol. 1069, exp. 118; vol. 
1070, exp. 120, 121, 123-128, 131, 134, 137, y 138.

103 Esta misma segmentación del espacio público y el 
elitismo de los espectáculos como acontecimiento social de 
la elite política se acentuó a finales del siglo xix y también 
se reflejó en otras celebraciones como la de Todos los San-
tos que para la década de 1890 se había transformado en 
una fiesta de promoción del comercio, donde el uso del es-
pacio público se definía por la calidad de la gente; María 
Estela Eguiarte, “Las imágenes plásticas en la cultura fes-
tiva. De la fiesta de todos los santos a la fiesta del comer-
cio: 1578-1893”, en Historias, núm. 32, abril-septiembre de 
1994, pp. 60-63.

104 El Tiempo, 18 de septiembre de 1898.

de la ciudad de México celebraba año con año 
las fiestas de independencia con el propósito de 
hacerlas más populares y de educar al pueblo 
“en la recordación y celebración de los grandes 
acontecimientos de la Patria y de los hechos 
gloriosos de nuestros héroes y patricios”. 

La crítica se centraba en tres puntos. Prime-
ro, se reprendía que se hubiese pedido el auxilio 
a los comisarios de policía, argumentando que 
ellos no podían representar al elemento popu-
lar. Reprochaba la invitación a los extranjeros 
para concurrir a las juntas patrióticas, argu-
mentando la falta de armonía entre ellos y el 
pueblo. Finalmente, reprendía que en las juntas 
resultaran electos siempre los comisarios, impe-
rando su voluntad y capricho, así como la de 
amigos, pudientes y extranjeros, quienes orga-
nizaban las celebraciones para disfrutarlas ellos 
en bailes, banquetes y espectáculos de invita-
ción y kermesses, utilizando casi todos los fondos 
colectados, dejando para el pueblo los globos, los 
toritos de lumbre, el reparto de camisitas de 
manta, las maromas de la plazuela, “los palos 
ensebados con un par de calzones y de zapatos 
de munición, un sombrero de palma y un palia-
cate, y los garrotazos de los gendarmes a la en-
trada del teatro de tercer orden”. Y Concluía 
“¿Cómo ha de simpatizar el pueblo con esas jun-
tas[…] Patrióticas? [...]”.105

Así, las intenciones modernizadoras de la eli-
te política se hicieron presentes en las celebra-
ciones de independencia, tanto en el tiempo que 
hemos denominado ritual como en el lúdico. El 
ceremonial público concentraba a una gran can-
tidad de personas en algunas actividades propias 
del protocolo, pero se buscó esparcir tal concen-
tración de gente, tal vez para evitar cualquier tu-
multo en el Zócalo y establecer las formas y 
ámbitos celebrativos específicos, definidos espa-
cial, temporal y socialmente. Eso era notorio en 
el comentario de El Municipio Libre, al festejar 
la animación de las celebraciones en 1892 con 
su extensión hacia los barrios:

105 El Popular, 6 de septiembre de 1900.
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De este modo vemos que las diversiones 
se multiplican, que los actos patrióticos se 
verifican en diversos puntos a la vez y se co-
locan al alance de todo el pueblo, que la 
emulación se despierta entre las diversas 
porciones de la capital y de esto resulta 
un beneficio notorio, pues que si conside-
ramos como es debido a los aniversarios 
de la patria como un medio poderoso de 
educación popular, mientras más se ex-
tiendan, mientras más se vulgaricen ma-
yor será su efecto.106

Consideraciones finales

De acuerdo con el análisis realizado de las cele-
braciones de independencia en los últimos trece 
años del siglo xix, las fiestas incluyeron a la 
gran mayoría de la población en el acto ritual 
del “grito” y pretendieron encauzar de manera 
simbólica las demandas que no tenían salida 
institucionalmente. Pero el Ayuntamiento bus-
có equilibrar la asistencia de un gran público 
con una fiesta desarrollada en orden, primero 
el marcado en la consecución del programa y en 
segundo, por la idea de orden cívico reflejada en 
el tiempo ritual y lúdico, en el que se ampliaron 
los cauces de las energías festivas. Pero al  
resultar más peligroso por temores añejos bien  
fundados, se descentralizaron y segmentaro las 
diversiones públicas para evitar cualquier aglo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

106 El Municipio Libre, 10 de agosto de 1892.

meración y cualquier tumulto, evitando tam-
bién cualquier conflicto de clase, separando los 
espacios para una comunidad celebrante cada 
vez más grande. Así, podríamos afirmar junto 
con Verónica Zárate Toscano que “la fiesta po-
dría considerarse como un acto político que 
ayudaba a ritualizar las formas de poder, per-
mitía establecer un acercamiento entre la clase 
política y la población, y al mismo tiempo ren-
día cuentas de las metas alcanzadas y de las 
perspectivas futuras”.107

Así, la estructura de la fiesta porfiriana re-
fleja el afán de conservar un orden cívico dentro 
de la celebración, promovido por su carácter 
teatralizado y educador de la juventud, que se 
debía trasladar a las actividades que se encon-
traban fuera del ceremonial público y tarde o 
temprano formarían parte de los ámbitos pri-
vados de los individuos en la vida cotidiana. La 
experiencia de orden simbólico buscaba la re-
producción de la sociedad idílica y, por su parte, 
la experiencia material, además de afirmar el 
orden social, buscaba mantener el orden públi-
co y, en última instancia, político. Sin embargo, 
conocer el grado de internalización, así como la 
rigidez o permeabilidad de los límites simbóli-
cos y materiales arriba analizados rebasa las 
intenciones de este artículo. Para ponerlos a 
prueba habrá que estudiar las prácticas e inte-
racciones no cotidianas durante la festividad 
entre los individuos, para conocer si afirmaron, 
contradijeron o transgredieron el orden. 

107 Verónica Zárate Toscano, “Las conmemoraciones 
septembrinas…”, en Verónica Zárate Toscano (coord.), op. 
cit., 2003, p. 130.
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